
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00812 

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por la parte actora para efectos 

de notificación a la parte demandada y téngase en cuenta el citatorio de que trata 

el artículo 291 del C.G.P., con resultados negativos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte actora pone en conocimiento la 

dirección electrónica para efectos de notificar a la parte convocada, esto es, 

administrativo@gns-alura.com, se autoriza para que adelante las gestiones 

tendientes al enteramiento del auto de apremio en las allí indicadas, de 

conformidad con los previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia 

con el canon 8 del decreto 806 de 2020. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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